
Afio 1922 Miércoles 13 de diciembre de I t 12 N a m . 295 

BOLETIN OFICIAL 
DE SJA PROVINCIA DE MADÇID 

A O f V D t l K l C U I M P O I T A I T R 

U i l l i v t i . r i i l t r r M an jaeiosque na» an rie in*ert»i«e on lo» Bo 
4 i t U i a Ó n c i a L e a a e han de .mandar a l jefe politic* raapactlra, fot 
iaf«coadncto»e paaaráa a loa «altor»» da lo» meadeaadoa porift-
t'car 

(Real orden da 6 da abril da IUI.) 
It paküoatsdoa iti díai , excepto lai domingo», 

^ O F Í O 1 N A « . PE[ÍI(*RO1Í7B7^ 
TBLBPONO 2.981 - A P A S T A D O 820 

Di oías a noca y D B T S B B A «aia 

P r e v i e » •]• • • j e < « r lm « l o » 

Cantra» #/1ria¿#«.-Bn atta capital, llaTada a domicilia, I 'M paaataa meo-
•aalaa; íaara da alia, S'tO al moa, tO'KJal trtmeetre, 21 al »eaa««te y 43 par aa ato. 

Par l i , uimvt* — tjaj «•.» rapttat, llevado a domicilio 12 paaataa trlmeetre, 24 
alaamcatra y 41 al ate, y loara da alia, I» al trimaatro N al «smeetre y Malata» 

Se admiten aaacupcienee aa la Admlnlatraciea dal B o i . a n i . ralla de Peli 
f ree,3, ratreauele derecha.—Vaerà de eata Capital, directamente pai atedie 
de carta a I» Admlaletrarlda caa laclaa'da del imparte denteatalo de aaeae aa 
letrada fácil cauro 

V A es O K A D E l l V a V R l H r i M a t a T 

•Vnansios preeedeatetde la Kxeal«»M«i»»e 
Üípateoióu prorineial, Mats o traeeióa... 0 6 J 

i d e m jod ie i a l ee o fraoeion 1 00 
li'.aau oflcialea Id. id • SO 
Idem parMralavas^ ; I 10 
numera aaelta, SO «éatlaaes. 
A smrtlenlarea, € 0 •ámttaaaa. 

Parte oficial 
r lESIIEIt l l I t i . i l S E l l IE MlIISTlflS 

S a Majestad el Rey D o n A l f o a -
so X I I I .'«,. D . g.), S a Majestad la 
fteiiia Doña V io to r i a E u g e n i a , y 
S S A A . P R . el Príncipe de A s t u r i a s 
a Infantes continúan s in novedad on 
su importante sa lnd. 

De i g B t l bene io ia d is f rutan las 
demás personal de l a A u g u s t a R e a l 
f ami l i a . 

PBOVIDEICMS JUD1CIAL1S 

Audiencia territorial de Madrid 

P o r D . Al»j*ndrn H u e r t a He rnanz , 
dolía R o t a Vera G i l y D . J u v e n t i n o 
H u e r t a H e m a t í e , y en su nombre el 
Procurador 1). Sa tu niño Párez M a r 
tín, se ha interpuesto reourso conten
cioso admin i i t r i t t i yo contra e l acuer
do del Gobernador c i v i l de esta pro
v inc ia , fe«ha 30 de junio de 1921, que 
aprobó el amojonamiento practicado 
de las vías pecuarias del término de 
T c r r e l a " u n a , denominadas «Camino 
V ie jo de Madrid», «Cañada de San 
Sebastián», «O.fiada del Chifladero», 
-Cañada del Rebollo» y «Descantada 
ro del Prado del Cubo», lo que se hace 
público por medio del presente anun 
cio para quo pueda l legar a conoc i 
miento de los que tengan interés d i 
recto en el asunto y quieran coadyu
var en él a la Adminietraoién 

M a d r i d , 23 de noviembre de 1922. 
Lcd . Anton io Be rmudo . 

(Núm. 2.860) ( 0 . - 2 3 1 ) 

P o r l a Sociedad Anónima Pompas 
Fúnebres, y *n su nombre e l P r o cu ra 
dor D . Ignacio Corojo , se ha inter
puesto recomo contenoioso admin is 
trat ivo con f ra »1 acuerdo del Goberna
dor c i v i l de 15 de octubre de 1920, que 
se confirmó les acuerdos del A y u n t a 
miento de etta Corte, tomados en lea 
Rasiones de 26 a l 30 de m a n o , lo que 
se h i c e público por medio del presen
te anuncio para que pueda l l egar a 

conocimiento de loe que tengan interés 
directo en el asunto y quieran oondyu-
var oon la administración. 

M a d r i d , 23 de noviembre de 1922. 

Lodo. Anton io Bermudo . 
(Núm. a.86l) ( 0 . - 2 3 2 ) 

P o r D . Gonzalo Gómez Cas i l las y 
Sánchez, D . Andrés Pa l onvque Mar - * 
tín y D . Jn'ián Soler Delgado, y en tu ; 
nombre el Procurador D . Ruperto A i - • 
cut, se ha interpuetto reourto conten- j 
oioso administrat ivo contra el a< uerdo 
del Gobernador c i v i l de cata prov inc ia 
diotado oon fecha 15 de febrero último 
por l a que se revooa un acuerdo muni 
cipal de 99 de octubre de 1920 dene
gando a l a Sooiedad «La Oxhídrica 

Díaz Pérez vGuadalupe), natural de 
Pelenoia, de estado soltera, profesión 
s i rv ienta , de diez y ocho anos, hija de 
José y Manuela, d o m i c i l i a d a última
mente en la calle de los Reyea, n ú m e 

ro 8, pito cuarto, prooetada por hurto, 
comparecerá, en término do d iez díat, 
ante este Juzgado , para rec ib i r la de-

! olaraoión indagator ia y reduc ir la a 
prisión. 

, Madr id , 30 de noviembre de 1922. 
Joaquín Díaz Cañábate. 

E l Seoretario, 
Lodo . Fe l ipe de Sande. 

(B.—2.014) 

Los parientes y herederos de la fi 
nada doña Carmen Bal lesteros, y que 
estuvo domic i l iada últimamente en la 
calle de L u i s Cabrera, -núm. 21, pito 
bajo, comparecerá, en término de cia-

Española» l icencia para verif icar obras oo días, ante este Juzgado, ignorándo-
de reforma en el edificio destinado a 
fábrica, situado en la calle do V izcaya 
oon acceso a l a de las Del ic ias , conce
diéndose l a l icencia en los términot 
en que dicha resolución gubernat iva 
te exige, lo que rje hace púbhoo por 
me^io de) presente anuncio para que 
pueda l legar a c >nooiuiiento de los 
q u " tengan interé-i directo en e¡ aaon-
to y quieran coadyuvar con la A d m i 
nistración. 

Madr i d , 9 de diciembre de 1922. 

Lodo. An ton io Bermudo. 
(Núm. 3.145) 

togados do primera Instaseis 

HÜENAVISTA 

L l o r c a Comes'(Manuel), domici l iado 
últimamente en l a calle Serrano, 67, 
hote l , comparecerá, en término de 
dies diet, ante el Juzgado de instruc
ción de Buenav is ta , Seoretaría de don 
An ton i o A g u i l a r , para oumpl i r la 
pena que le ha sido impuesta en oansa 
por hurto, sumario 761 de 19*0, ins 
traída por dioho Juzgado y S c r e t a i ía. 

M a d r i d , 25 de noviembre de 1922. 

Joaquín Díat Cañábate. 
E l Secretario, 

An ton io A g u i l a r . 
(B .—2012^ 

te ol aotual domic i l io y paradero de 
los m i a m o s , para recibirles deolaraoión 
y hacerles el < freoimiento del artíou 
lo 109 de la ley de Enjuioiamiento c r i 
mina l , en causa por muerte natural de 
doña Carmen Bal lesteros, ins t ru ida 
por este Juzgado de instruooión de 
Buenav is ta , Secretaría del S r . Sande. 

M a d r i d . 30 de noviembre de 1922. 
V . * B.° 

E l Jue z , 
Joaquín Díaz Cañábate. 

E l Secretario, 
L o d . Fe l ipe de Sande. 

(H.—2.016) 

C E N T R O 

V i vas Santos (Cristóbal), natura l 
de Benarraba, de estado soltero, pro
fesión i n l u t t r i a l , de cuarenta y ocho 
años, hijo de Orittóbal y de María 
domici l iado últimamente en l a plaza 
del Ange l , 13, procesado por amena 
sas bajo el número 921 de 1916, com
parecerá, en término de diez días, 
ante el Juzgado de instrucción del 
distr i to del Centro, Seoretaría de don 
Rioardo Gómez, para ser reducido a 
pritión, decretada en dioha causa, en 
la Cárcel de esta Corte. 

Madr id , 28 de noviembre de 1922. 
Jote María de la Torre . 

I I Seoretario, 
P . S . , 

Santos Soto S imarro . 
(B.—2.013) 

Méndez Garoía (Socorro), natura l de 
Sa r r i a (I'Ugo), de estado toltera, profe
sión prost i tuta , de veintitrés años, 
hija natural de Asuneión Méndez Gar
oía, domici l iada últimamente en l a 
salle de Jardines , número 11, tercero, 
prooesada por estafa btjo el número 
530-920, oompareeerá, en término de 
diez días, ante el Juzgado de instruo
oión del distr i to del Centro y Secreta
ría del S r . Lépez de Pando, para res
ponder en dioha oausa y ser reduoida 
a prisión. 

Madr i I, 30 de noviembre de 1922. 
José María de la Tor re . 

E l Secretar io , 
P . S . 

J o s é H u r t a d o . 
( B . - 2 . 0 1 7 ) 

Fernández González (Antonio) , na
tural de Madr i d , de estado soltero, 
profesión jornalero, de oiocuenta y 
ouatro años, hijo de Jo te y de Mar i s , 
domici l iado últimamente en la calle de 
E r o i l l a , número 10, pr inc ipal i zquier 
da, b, procesado por hurto btjo e l 
número 470 921, comparecerá, en tér
mino de diez días, ante el Juzgado de 
instrucción del distr i to del Centro y 
Seoretaría del S r . López de Pando, 
para responder a los cargos que le re
sulten y ser reducido a prisión. 

M a d r i d , 29 de noviembre do 1922. 
José María de la Torre . 

E l Secretario, 
P . S. 

J o s é H a r t a d o . 
(B . 2.018) 

C H A M B E R I 

Ca lvez Corti jo (Antonia) , de oin-
cuenta y oineo años, hija de Pedro y 
do María, domici l ia-I* últimamente en 
las Ventas del Espíritu Santo, cata 
cerro, en cata P i l a r , eompareoerá, en 
término de diez dlae, ante el Juzgado 
de instrucción del distr i to de Cham
berí de exta Corte y Secretaría de 
I). Antonio A g u i l a r y Mora, para no
t i f icar la y l l evar a oftOfJ el auto de 
pritión dictado por la Aud ienc ia con
tra e l la , en cautt por ettaf* número 
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861-921, ins t ru ida por dicho Juzgado 
y Ssors tar ia . 

Dado en Madr id , a 25 de noviembre 
de 1922. 

Zo i l o Rodríguez. 
£1 Seoreterio, 

A n t o n i o A g u i l e r . 
(B.—2.006) 

I N C L U S A 
Moreno Zamora (Antonio ) , natural 

de Sev i l l a , de estado soltero, profesión 
vendedor, de tre inta y oinoo años, hijo 
de An ton i o y de María, domic i l iado 
últimamente en esta Corte, procesado 
por estafa, comparecerá, en término 
de diez días, ante el S r . Jnes de ins
trucción del distr i to de l a Inclusa de 
Madr i d , Seoretaría de l S r . A n g u l o , 
para h*oeerle una notificación. 

M a d r i d , 29 de noviembre de 1922. 
E l Seo reta rio, 

A n g e l A n g u l o . ' 
(B.—2.007) 

Rodríguez y Rodríguez (Félix Faus
tino), natura l de Campo Rea l , de es
tado soltero, profesión jornalero, de 
veintiséis afios, hijo de Anse lmo y de 
P a u l a , domici l iado últimamente en 
esta Corte , procesado por hurto, com
parecerá, en término de diez días, ante 
e l S r . Juez de instrucción del d istr i to 
de la Inclusa de Madr id , Secretaría 
del S r . A n g u l o , son el fin de haoerle 
una notificación. 

M a d r i d , 29 de noviembre de 1922. 
E l Secretario, 

A n g e l A n g u l o . 
( B — 2 . 0 0 8 ; 

Sobr ino Blasoo (Pascual), natural 
de A l h e m a de Aragón, de estado so l 
tero, profesión jornalero, de veintidós 
años, hijo de Lotero y de Joaqu ina , 
domic i l iado últimamente en esta Cor
te, procesado por atentado y lesiones, 
comparecerá, en término de diez días, 
unte el S r . Juez de instrucción del 
distr i to de la Inclusa de Medr id , Se
oretaría del S r . A n g u l o , con el fin de 
haoerle une notificación. 

M a d r i d , 29 de noviembre de 1922. 
E l Seoretario, 

A n g e l A n g u l o . 
(B.—2.006) 

Gómez Ca lvo (Gregorio), natura l de 
A m b i t e , de estado soltero, profesión 
jornalero, de ouarente y seic afios, hijo i 
de Romáu y de C i r i l a , domici l iado úl
timamente en esta Corte, procesado 
por lesiones, comparecerá, en término 
de diez días, ante el S r . Juez de ins
trucción del d is tr i to de le Inc lusa de 
Medr id , Seoreteríe del S r . A n g u l o , 
con el fin de haoerle une notificación. 

M a d r i d , 29 de noviembre de 1922. 
E l Secreterio, 

A n g e l A n g u l o * 
(B.—2.009) 

Neverro Aguado (Desiderio), natu
ra l de A loaraz , de estado soltero, pro
fesión jornalero, de treinta afios, hijo 
de José y de Mar is , domic i l iado últi-

memeete eu esta Corte, prooecedo por 
estafe, oompareeerá, en término de 
dics días, ante el S r . Jue z de instruc
ción del distr ito de le Inc lusa de 
M e d r i d , Secretar ia del S r . Angu l o , 
con el fin de hacerle una notificación. 

Med r i d , 29 de noviembre de 1922. 
E l Seoreterio, 

Á n g e l A n g u l o . 
(B . - 2.010) 

Snárez Pérez (Andrés), netnral de 
C h a m i n (Corul la) , de estado soltero, 
profesión solador, de ouarenta y doa 
.afios, hijo de Manue l y de María, do
mic i l iado últimamente en ceta Certe , 
procesado por atentado, comparecerá, 
en término de diez días, ente el sefior 
Jue z de instrucción del d istr i to de l a 
Incluse de M a d r i d , Seoretaría del se
fior A n g u l o , con el fin de hacerle una 
notificación. 

Madr id , 29 do noviembre de 1922. 
E l Secretario, 

A n g e l A n g u l o . 
(B . - 2 0 1 1 ) 

U N I V E R S I D A D 

Mert inee Blanco (Bernerdino), ca
sado oon Tomasa J u a r e Ropero, cuyas 
demás circunstancias se ignoran, do
mic i l iado últimamente en l a calle de 
Jerónima Llórente, número 10, proce
sado por tentativa de allanamiento de 
morada, comparecerá, en término de 
diez días, ante e l Juzgado de instruc
ción del distr i to de l a Un ive rs idad , 
Seoretaría de D . Fermín Suáree, para 
que presten declaración indagatoria 
en oausa número 236 de 1922. 

M a d r i d , 25 de noviembre de 1922. 
José Vieítez. N 

E l Seoretario, 
P . S , 

Anse lmo M . López. 
(B.—2.016) 

T O R R E L A G U N A 

D o n Pedro Duque Rodríguez, Juez de 
instrueoión de le V i l l e de Tórrela-
guna y B U Par t ido . 
E n v i r t u d del presente hago labor : 

Que por auto de le Sele de 6 de octu
bre del oorriente afio, se ha decretado 
la prisión prov is ional comunicada del 
procesado Nieves Fernández Blanco, 
soltero, de treinta y oinso afios, hijo 
de Ped ro y de J a s i n t s , ds oficio jar
dinero, natura l de Fontanar (Goadala-
jara), domic i l iado en Cani l las , sin an
tecedentes péneles, sabe leer y escri
b i r y se ha l l a afecto e las responsabi
lidades del sumario núm. 52 del afio 
1918, por hurto de seis reses vacunas 
en el pueblo de Canenoia de este par
t ido jud i c i a l . A l procasado se le con
cedió la l ibertad provis ional apud-ecte 
con cuya obligación no ha cumplido, 
habiendo aoordado, por providencia de 
esta feche dicteda pare ejecutar el 
auto de prisión deoretado por la Sala 
y a v i r t u d de l a Comisión por el la oon-
ferida, que el expresado procesado se 
const i tuye en prisión en l a Preven t i 
vo de este V i l l e . 

A tel fin ruego y encargo a todoc 
los Agentes do la Pol ic io jud ic ia l que 

Ayuntamiento de Madrid 
Secretaria. 

E c t a E x c m e . Corporación ha acorda
do, en sesión de 4 de noviembre últi
mo, con sanción de l a J u n t a mun i c i 
pal en la de 20 del mismo mes, anun
c iar subasta pública pare oontratar el 
suministro , montaje y p in tura de le 
parte metálioa de trec cobertisos que 
se proyeotan construir adosados a l 
existente en el solar contiguo a l M e r 
cado de l a Cebada, oon sujeción a los 
pliegos de condiciones rsdaotados a l 
efecto y cuyo importe se caloula en 
42.885 pesetee. 

Los l ioitadores, que podrán por s i o 
por otra persone o Sooiedad, oon po
der en estos últimosoasos, bestanteado 
por alguno de los Sres. Letrados con
s is tor ia l as,consignarán prev ia mente, 

procedan e le busoa, capture y con
ducción e la Prevenoión de ecte Pa r t i 
do, e m i disposición, del indicado pro
cesado. 

Dado en Tor rc lagune , e 25 de no
viembre de 1922. 

Pedro Duque . 
E l Seoretario, 

F i rmado . 
(Núm. 2.892) ( B . - 2 . 003 ) 

AGENCIA EJECUTIVA 
M U N I C I P A L 

Segunda Zona. 
Den Fe l ipe Pérez Nicolás. Agente eje

cut ivo de la expresada Zone . 
Hago saber: Que por la Alcaldía 

Pres idenoia ce ha dictado providen
cia deolarando incursoc en el pr imer 
grado de apremio, con el oinco por 
ciento de recargos sobre cus respect i
vas cuotas, a los oontribnyentes por 
l o a arbitr ios sobrs a lcantar i l lado , 
anuncios, a p e r t u r a s , bajadas de agua, 
calas del E n i a n c h e y del Inter ior, ca
rruajes de lujo, esoaparates, incremen
to de va l o r de terrenos, inqui l inato , 
kioscos, l icencias de obras, miradores, 
mnl tas , pasos de carruajes, permisos 
de eirculaoión de aut< móviles y ca" 
rruajes, perros, puestos en ja vía pú
bl i ca , solares, marquesina?, val las , va
ledores, que no han satisfecho sus rc-
oibos dentro del plazo voluntario de 
oobranza. 

L o que se hace público para que 
llegue a oonooimiento de los deudo
res, e fin de que en el término de oin
oo días e oonter desde la pnblioaoión 
de este anuncio, se presenten en esta 
Agenc ia , sita en la calle de Argenso ls , 
número quince, piso pr inc ipe l dereohe, 
y horas de cuatro a siete de l a tarde, 
a satiafaeer sus descubiertos con e l 
oinoo por ciento de recargo; bien en
tendido que, transcurr ido dicho plazo, 
ce les deolarará inoursos en el recergo 
de segundo grado, oon arreglo a l ar-
tioulo sesenta y seis de Instrucción 
de veintiséis de abr i l de m i l novecien
tos.—Dado en M a d r i d , a doce de d i 
ciembre de m i l novecientos veintidós. 

(A.—1.005) 

como fiaaza prov is iona l , le oentided 
de 2.144*25 pesetas en le Caja general 
de Depócitos o en la Tesorería munic i 
pa l , eoompañande a loa reepectivos 
rssgusrdos loe sellos correspondientes 
e l s rb i t r i o munic ipa l estableoido, y el 
rematante l a def ini t iva de 4.286'60 pe
setas, que lo será devuelta a l a termi
nación del contrato, previo le certif i
cación correspondiente. 

L e subasta se verificará el día 9 de 
enero de 1923, a lee doce, en le pr i 
mera Case Concictor ia l , p laza de le V i 
l l e , núm. 4, bajo la presidencia del E x 
celentísimo S r . A lca lde o de quien a l 
ef*eto delegue; y oon lac formalidades 
establecidas en el Rea l deoreto de 24 
de enero de 1906, y las proposiciones 
para la misma se presentarán en el 
Negooiedo de Subastas de l a Seoreta
ría, en los días hábiles, desde el s i 
guiente a l en que aparezoa inserto es
te anunoio en el B O L E T Í N O F I C I A L de l a 
prov ino ia , hasta el anter ior en que ha 
de verificarse, durante les horas de 
diez de le mañana a dos de la tarde. 

L o s pliegos de eondicionec y demás 
antecedentes re lat ivos a esta subasta, 
se hallarán de manifiesto en esta Seore
taría (Negociado de Subastas), duren-
te las horas de diez a dos todos los 
días no ferisdos que medien hasta el 
del remate. 

E n los referidos pliegos de condioio 
nes se consigna la obligación que con
trae el rematante de rea l i zar , con los 
obreros que ocupe en l a obra, e l con
trato prevenido en el Rea l deoreto 
de 20 de junio de 1902. 

E l importe tota l de esta subasta 
será satisfecho a l rematante con eargo 
a l presupuesto de 1923 24. 

A n u n c i a d a esta subasta durante el 
plazo de diez dice, y en la forme que 
estableoe el art. 29 de le Instrucción 
de 24 de enero de 1906, ne se formuló 
contra (a misma reclamación a l g u n a . 

L o que se anunoia a l público para 
su conocimiento. 

M a d r i d , 9 de dic iembre de 1922. 
E l Secretario, 

F . Ruano . 

Modelo de proposición 
(que deberá extenderse en pepel t im
brado del Estado de l a elsse 8 . a , y a l 
presentarse l l evar escrito en el sobre 
lo s iguiente: Proposición para optar a 
la subaste de sumin is t ro , montaje y 
p inture de la parte metáliea de tres 
cobertizos en le p laza de l a Cebada. 

D o n . . . , que v i v e . . . , enterado de 
las condiciones de la subasta en públi
ca licitación para contrater e l suminis 
tro , montaje y p in turs de le parte mo-
tálioe de trec cobertizos que re pro 
yecten oonctruir en el solar oontigoo 
e l Meroado de l a Cebada, anunoieda 
en el B O L E T Í N O F I C I A L de le provinoia 
del d ía . . . d e . . o o n f o r m e en un todo 
con les mÍ8mes, se compromete a to
mar a su cargo dicho suminis tro oon 
estrióte eujéoión e ellas, por (aquí la 
proposioión en ests forme: los preoios 
tipos o con le baja de—tsnto por cien
to en le t ra—en los precios tipos). 

(Feohe y firme del proponente.) 
(E.—60'1) 
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Negociado de Ceminterioe. 
No habiendo sido renovadas n i per -

peinadas desde l a fecha de B U v enc i 
miento Isa sepulturas temporales que 
consigne l a relación formada por le 
Jefatura de los Cementerios m u n i c i 
pales que se inserta a continuación, se 
pone en oouooimieuto de les fsmi l ies 
de los inhumadas en dichas sepulturas 

que, s i transcurrido s i dís 31 del ac
tua l , no hubieran sido reno vedes o 
perpetuadas, se p r o cede rá a trasladar 
a l osario los restos que en las mismas 
ex is ten. 

M a d r i d , 6 de diciembre de 1922. 

E l Secretario, 

¡F. Ruano . 

R E L A C I Ó N de las sepulturas de segunda clase, temporales, que debieron ser des 
ooupadas al terminar e l perú do de tiempo por que fueron adquir idas y que 
no se desocuparon. 

N O M B R E S Y A P E L L I D O S 
DE LOS INHUMADOS EN ELLAS 

Franoisoo R i vas Vera . 
Joaquín P*rpín Herrero 
An ton ia López P a r r a 
José Coel lo Blasco. . 
P i l a r F r a n o j s c a ü a n t a l o b a 

Roche 
Angeles Ai-meato Rodríguez.. . . 
Juan Au t on i o Ga l va r r i a t o Gar

cía 
Consuelo Muñoz Viñas 
Juan Pa lma Navarro 
Baltasar Martín A y u s o 
Manuel Salón Lozano 
A l i c i a Ca r r a l Pérez. 
Feto femenino de E m i l i o y Maris 
María L u i s a Díaz Pardo 
Antonio Be l l o 
Leopoldo Fermosol L e r a 
Agustín Díaz Hungría 
María P i l a r González G i l Aba l l e 
María Ange les Sanohiz 

N 
o 

o M r 
A F E C H A s • 

M 
• 
** 

p» 
a 

r---t BD 
en que fueron ocupadas • 2- m a • 

A . 12 85 C . 
29 septiembre 1891. A . 14 60 B . 

6 agosto 1908 A . 67 13 B . 
15 noviembre 18 i 0 . . P . 1 98 0 . 

21 septiembre 1892. P . 47 61 0 . 
26 noviembre 1907.. P . 63 8 B . 

7 enero 1908 P . 03 10 B . 
P . 63 11 A . 

9 febrero 1908 P . 63 13 B . 
P . 63 13 B . 
P . 63 14 A . 
P . U3 15 D . 
P . 63 16 A . 
P . 61 16 B . 
P . 63 1H A . 
P . 63 20 B . 
P . 63 k¿0 D . 
P . 63 22 C . 

7 dieiembre 1908. P . 63 26 A . 

E l Jefe admin is t ra t i vo , Fausto Moreno. 

Extractos de los acuerdos adoptados 
por el E x c m o . Ayun tam i en t o y la 
J u n t a munic ipa l , durante el mes de 
septiembre último, aprobado en se
sión de 6 del aotual . 

Sesión ord inar ia del día l . # 

Se aprobó el acta de l e sssión ante

rior. 
E l S r Presidente dio ouenta de que, 

haciendo uso de l voto de confianza 
que fué concedido en l a sesión ante
rior, había dispuesto l a ampliaeión en 
5.000 pesetas del crédito aooidado 
para los gastos de la Comisión que ve 
a Magdeburgo, en representación de l 
Ayuntamiento . 

Y e l Ayuntamien to aoordó de con
formidad oon lo hecho por l a Alcaldía 
Presidencia. 

As im i smo d i o cuenta de que por le 
Coronel de l a Guard ia nac ional de los 
territorios eapbñples del Golfo de G u i 
nea, se hacía el regalo a l Excelentísi
mo Ayun tam i en t o de un par de antí
lopes v ivos (macho y hembra), proce
dentes del A f r ioa occidental, ' con des
tino al Parque Zoológico de esta Corte. 

V el A y u n t a m i e n t o aoordó que se 
signifique e dicho señor las gracias 
más expresivas por su generosa dona
ción. 

Se aoordó quedar enterado de le 
lista de asuntos pendientes de despa
cho de las Comisiones en 26 de agos
to, y dejarla a dieposioión de los seño-
•s Concejales. 

Pasar a le Comisión respective use 

oomunioaoión del Exorno. S r . Gober
nador c i v i l , por l a que, resolviendo l a 
oonsulta del E x s m o . Ayuntamien to 
aoeroa de cuál es e l alcance y sentido 
do la resolución gubernat iva diotade 
en el recurso interpuesto por D . A n 
tonio Lopes de l Oro, deolara que es 
válido el acuerdo munic ipal de 29 de 
dioiembre de 1921, por el que se es
condió a J r f e de Administración de 
torceré olese e D . Abelardo Sa laya , 
número uno de los Jefes de Negociado 
de]primera, y desestima, en consecuen
cia, el recurso del mencionado S r . Ló
pez del Oro. 

Deolarar jubilado al portero del M a 
tadero, D . Migue l Sáinz García, que ha 
cumpl ido la edad de setenta años, qne 
para pasar a situación pasiva previe
ne el acuerdo mun i c i pa l de 15 de ene
ro de 1915; y que pese e la Comición 
respeotiva l a propuesta de ascenso a 
d icha vaoente. 

Aprobar el plan de trabajo qne h a 
de seguirse durante la temporada ofi
cial próxima, en el teatro Español, 
presentado por el Direotor artíetioo 
de l a Empresa arrendataria de dicho 
coliseo. 

Con t r i bu i r a la suscripción iniciada 
para er ig i r un monumento al maestro 
de la Prensa española, D . M i gue l Mo
y a (q. e. p. d.) 

Conoeder l icencie para construir 
una casa en el solar núm. 7 de la ealle 
de Apodaca, oon vuel ta a la de C h a -
n a c e . 

A p r o b a r le hoja de aprecio formo 
leda por el S r . Arqui tec to munic ipa l 
para la expropiación de la finca nú 
meros 9 y 11 de l a calle de Latoneros, 
oon vuel ta a l a de T in t >reros, e la que 
asigna un valor de 45.417*61 pesetas, 
oon inclución del 3 por 100 de afee-
oión, a raaón de 219 pesetas, cada uno 
de los 201*246 metros cuadrados quo 
tiene de supeifioie. 

Aprobar el proyecto formulado por 
la Dirección do Vías públicas, relativo 
a instalación de aceras en los nn leñen 

l a t e r a l e s del paseo del Prado,enel trozo 
comprendido éntrela plaza de Cánovas 
y l a glorieta de A tocha , y nombrar una 
ponencia compuesta por los Sras. S i l 
v a , Cordero y el Ingeniero Sr . So l , 
para que, sobre el terreno, estudie lo 
referente a la conveniencia de scceder 
a la solioitud formulada por la Com
pelí íe Madri le f ia de Trauvías, en el 
sentido de que se la permita colocar 
sus vías en los paseos de dioho trozo, 
con objeto de regularizar el intenso 
tráfico que existe en el expresado 
lugar . 

Convocar concurso para proveer 
una plaza de Inspector de Hig iene y 
Sanidad pecuarias, dotada con l a gra
tificación anual de 865 pesetas, vacan
te por defunción.' 

Nombrar al S r . Ocuoejal, D . Ber
nardo Inclán, pa ia quo represente al 
Conoejo en l a J u n t a que preside los 
sorteos de l a Lotería Nac iona l , y a l 
S r . D . Lu i s de Onís, como suplente, 
quedando obligados a hacer entrega a 
la Direoeión del Colegio de Nuectra 
Señora de l a Pa loma, de los emolu
mentos que le corresponda peroibir 
por esta Comisión y cuyo importe 
anual se dedioará a otorgar, prev ia 
oposición, un premio a) alumno más 
aventajado, oon el fin de que pueda 
oostearse una carrera. 

As ignar a l a Maestra de las E s c u e 
las nacionales, jub i lada , doña Satur 
n ina Lue lmo y M i g u e l , el haber pasi
vo anual do 6.400 pesetas, 80 por 100 
del sueldo de 8.000 pesetee anuales, 
máximo que ha disfrutado durante 
más de dos años y lo sirve de r egu
lador. 

A s i g n a r a l Conserje da Casas de So
corre, D . Ruf ino Juzgado Gar r ido , ju 
bi lado, el haber pasivo anual de 1.800 
pesetas, 60 por 100 del eneldo de ».000 
pesetas que le s irve de regulador. 

Fi jar en 35 céntimos de pesetee el 
precio del motro oúbioo de ga l sumí 
nistrado por la Sociedad «Gas M a 
drid», para alumbrado público y de
pendenc i a muineipales, y en 40 eéeti 
mos de peseta e l que suministre e 
particulares de conformidad con lo 
propuesto por Is expresada Sociedad, 
en v i r tud de lo que determinan los ar
tículos 47 y 48 del ooetrato oelcbrado 
para el servicio de alumbrado en 12 
del corriente y coa lo informado por 
el S r . Ingeniero munio ipa l , Jefe del 
cervicio de alumbrado público; de
biendo reg ir estos precios hasta el »1 
de dioiembre del presente año. 

(Continuará) 

D A G A N Z O 

Por dimisión vo luntar ia del que le 
venía desempeñando, se ha l la vacante 
l a plece de Médioo t i tu lar de esta v i 
l l a , dotada oon e l haber enuel 
!.('<) pesetas, por la as i s t enc ia a 
45 familias pobres, que anualmente le 
designará el Ayuntamien to , y l a de loa 
enfermos del Hosp i ta l y famil ias de le 
Guard i a o iv i l , caso que las hubiere, 
oen más las iguelas que pueda hacer 
oon los restantes vecinos, que ascende
rán a 3.800 pesetas anuales. 

L a población oonsta de 171 vecinos 
o sea de b75 habitantes; distante de le 
Capi ta l (Madrid) 26 kilómetros, y lo 
lespeetivamente de las estaoiones fé
rreas de Aléala de Henares y Torrejón 
de Ardoz , habiendo a esta última coche 
diario de ida y vuel ta y aeiv ic io de 
automóvil en igual forma pare la Ca 
p i t a l . 

Además tiene de anejo a Fresno de 
Torote , pueblo que tiene 30 vecinos, 
distante 7 kilómetros por oarr tera, 
oon una asignaoión actual de 1.250 pe
setas por t i tu lar e igualas cobradas 
por referido pueblo. 

Los señores aspirantes presentarán 
sus solicitudes debidamente reintegra
das ante esta Alcaldía en el plazo de 
treinta días, contados desde la publ i 
cación del presente anunoio en el B O 
L E T Í N O F I O I A L de le prov inc ia . 

Daganzo, 26 Se noviembre do 1922. 
E l A l ca lde , 

Mariano Aloobendas. 
( 0 . — 229) . 

P R A D E Ñ A D E L R I N C O N 

E l padrór de cédulas de esta l o c a 

l idad para el próximo año de 1923, se 
er.ouentra terminado y expuesto a l 
público por término de quinoe días, en 
la Secretaría de este Ayuntamiento , 
durante cuyo plazo podrá ser eximí-
nado y formular las reolamaoiones qne 
se crean pertinentes. 

Pradeña del Rincón, 1.° de d i c i em
bre de 1922. 

E l A l ca lde , 
Ignacio González. 

(Núm. 2.992). 

M E J O R A D A D E L C A M P O 
E l padrón de cédulas personales 

de este término parecí próximo año 
1923, se halla terminado y expuesto 
el público por término de quinoe días, 
en l a Secretaría de este A y u n t a m i e n 
to, para que pueda ser examinado por 
los contribuyentes en el comprendido 
y hacer las reclamación es que crean 
convenientes. 

Mejorada del Campo, 1.° de dio iem
bre de 1922. 

E l A l ca lde , 
Maane) Adán. 

(Núm. 3.069). 

P I Ñ Ü E C A R 

E l padrón de contribuyentes de los 
obligadoc s i impuecto de cédulac per
sonales de este término munioipal , for
mado pare el próximo eflo de 1^23, ce 
eoouentra terminado y de mai.ifiesto 
al público en le Secretaría de esto 



Miércoles 13 d t d i c i e m b r a de l t l l 

A y u n t a m i e n t o , por término ríe qninoe 
dies, pare oir reolamaoiones. 

Pifiuóear, 30 de noviembre de 1922. 
E l A l ca lde , 

M a t e o A n d r é s . 
(Nám. 2.990) 

L A S E R N A 
E l padrón de contr ibuyentes de los 

obligado» el pago del impuesto de cé
dula» personales en este término mu
n i c i pa l , formado para el próximo «fio 
de 1923, se ha l la t e m i n a d o y expuesto 
a l público en l a Seoretsría de este 
Ayuntamien to , por espaoio de quince 
d i t a , para o i r reclamaciones. 

L a Serna, 1 ." de diciembre de 1922. 
E l Aloalde, 

Andrés Hernanz . 
(Núm. 2.991) 

G A R G A N T I L L A 

E l padrón de cédulas personales de 
este pueblo, formado para el próximo 
ejercicio de 1923-24, se ha l la expuesfo 
a l públiao en l a Seoretaría de este 
A y u n t a m i o n i o , por término de quinoe 
d ias , para oir rtclamacior.es. 

Gargant i l l a , a 4 de diciembre de 
1922. 

E l A lca lde , 
P . O. 

Jerónimo Velasoo. 
(Núm. 2.071) 

P I N T O 

Aprobado por este Ayuntamiento 
e l proyecto de presupuesto ordinario 
de este Munic ip io , formado por el 
ejeroioio de 1923-24, en cumpl imiento 
del artículo 146 de l a vigente l ey M u 
n i c i pa l , queda expuesto s i público 
por quinoe días, en esta Seoretaría. 
para oir reolamaoiones 

P in to , 5 de dioiembre de 1922. 
E l A lca lde , 

José de Ga ldo . 
(Núm, 8.073) 

C E N I C I E N T O S 

Formado el padrón de cédulas per
sonales de este pueblo para el año 1922, 
se ha l la expuesto al público por quin 
ce dias, en la Seoretaría del Ayunen 
miento, para oir reclamaciones. 

Cenicientos, 28 de noviembre de 
1922. 

E l A lca lde , 
Graciano de l a H o s . 

(Núm. 2.914) 

N A V A L A F U E N T E 
E l padrón de cédulas personales de 

esta localidad, formado para el próxi
mo año de 1923, se hal la expuesto al 
público en l a Secretaría de este A y u n 
tamiento, por término de días, du
rante los mismos serán admit idas las 
reclamaciones que se presenten de in 
clusión o exclusión en el mismo. 

Navalafuente, 2C de noviembre de 
1922. 

E l Aloalde, 
Ruper to Va l le jo . 

(Núm. 2.916) 

R I B A T E J A D A 

E l proyecto de presupuesto ordina
rio de este Munic ip io para el próximo 
ejeroioio de 1922 a 23, se ha l l a termi
nado y a l público en l a Seoretaría d 

este Ayuntamiento , por quinoe dias, 
desde el 3 de diciembre próximo, para 
oir reclamaoior.es. 

Ribatejada, 10 de n o v i e m b r e 
de 1922. 

E l A lca ide , 
F i rmado 

(Núm. 2.937) 

S A N A G U S T I N D E G U A D A L I X 

E l padrón de oédulas personales de 
este v i l l a para el año 1923-24, se 
ha l l a terminado y de manifiesto en 
la Seoretaría de este Ayuntamien to , 
por término de quince días, para oir 
reclamaciones. 

San Agustín del Guada l ix , BO de 
noviembre de 1922. 

E l A l ca lde , 
Valentín Sana. 

(Núm. 2.938; 

B O A D I L L A D E L M O N T E 
D o n Casimiro Sev i l l a Escobar, A l o a l -

dePresidente de este Ayuntamiento, 

Hago saber: Que habiéndose forma
do e l Reg is t ro fisoal de todos los edi
ficios y solares existentes en este tér
mino munic ipa l , l a J u n t a perioial ha 
acordado que se exponga al público en 
l a Seoretaría de este Ayuntamiento 
por el término de quinoe dias, a contar 
desde esta fecha, cor. objeto de que los 
contr ibuyentes puedan examinarlo y 
hacer dentro de dicho plazo las recla
maciones que consideren justas, por 
medio de instanoia d i r i g ida a la refe
r ida J u n t a y acompañada de los docu
mentos justif icativos correspondientes. 

L o que se anuncia por e l presente 
edicto para conocimiento de los inte
resados. 

Dado en Boad i l l a del Monte, a 8 cíe 
diciembre de 1922. 

E l A loa lde , 
Cas imi ro Sev i l l a . 

P . S. M . , 

E l Secretario, 
J e s ú s S a n c h e a . 

(Núm. 3.144) 

T A L A M A N C A D E J A R A M A 
Las cuentas de fondos munic ipales 

de esto Munioipio correspondientes a l 
ejercioio económico de 1921-22, que 
han sido censuradas por el S r . Reg i 
dor Sindioo y aprobadas por este 
Ayuntamien to , se hal lan terminadas 
y expuestas al público en l a Seoreta
ría del mismo, por término de quince 
días, a fin de que puedan ser exami 
nadas y oir reolamaoiones. 

Talamanoa de Jarama, a 4 de d i 
ciembre de 1922. 

E l A l ca lde , 
A l f redo Martín. 

(Núm. 3.067) 

B R E A D E T A J O 

Se ha l l a terminado y expuesto a l 
público para oir reclamaciones en l a 
Secretaría de este Ayuntamiento , por 
término de quince días, el padrón de 
oédulas personales para el año do 1923. 

B r e a d a Tajo, 3 de diciembre de 
1922. 

E l A loa lde , 
E l o y del Poso . 

(Núm. 3 060) 

C A N E N C I A 

Se ha l l a terminado y expuesto a l 
público por término de quinee dias, 
en l a Secretaria de este Ayuntamiento , 
e l padrón de cédulas personales de 
esta V i l l a , formado para e l próximo 
año de 1923 a 1924, con el fiu fíe e i r 
reclamaciones. 

Canenoia, a 9 de dioiembre dé 1922. 
E l A l ca l d e , 

A n t o n i o de Luoas . 
(Núm. 8.148-s) 

Se ha l l a expuesto a l público en l a 
Secretaría de este Ayuntamiento , por 
término de quince días, el proyeoto 
del Presupuesto ordinario formado 
para e l próximo ejercioio de 1923 a 
1924. 

Canenoia, 9 de dioiembre de 1922. 
E l A l ca lde , 

An ton io de Lucas. 
(Núm. 3.143 b) 

N A V A R R E D O N D A 

E l padrón de cédulas personales 
de este pueblo para el próximo ejer
cicio de 1923-21, se ha l la expuesto a l 
público en l a Secretaría de este 
Ayuntamiento , por término de qu in
ce dias, para oir reclamaciones. 

Navarredonda, a 4 de dioiembre 
de 1922. 

E l A loa lde , 
Mar iano Romero. 

(Núm. 3.072) 

V I L L A V E R D E 
E l presupuesto ordinar io para e l 

próximo año de 1923 a 1924, se ha l la 
terminado y expuesto a l públioo, por 
término de quince días, para o ir re
damac iones . 

V i l laverde , 1.° de dioiembre 1922. 
E l A loa lde , 
José del P ino . 

(Núm. 3.094) 

O L M E D A D E L A C E B O L L A 
Confeccionado e l padrón de cédulas 

personales de esta v i l l a para el año 
de 1923, se ha l l a expuesto al públioo 
en l a Seoretaría de este Ayun tam i en 
to, por el término de quinoe días, p a 
ra o ir reclamaciones. 

Olmedo de la Cebol la , 6 áe dic iem
bre de 1922. 

E l A lca lde , 
Is idro Mo ra t i l l a . 

(Núm. 3.074) 

V A L D E A V E R O 

E l presupuesto munic ipa l ordinario 
de este Munio ip io para e l próximo 
año 1923 24, ae ha l l a formado y ex
puesto a l públioo en l a Seoretaría de 
este Ayuntamien to , por término de 
quinee días, a los efectos reglamenta
rios. 

Valdeavero , 3 de diciembre de 1922. 
E l A l ca lde , 

E l a d i o S. Lopes. 
(Núm. 1.075) 

Por aouordo del Consejo de A d m i 
nistración se oonvoca a J u s t a gene
ral ex t raord inar ia de Accionistas para 
tratar de la modificación de sus Es ta 
tutos, l a oual tendrá lugar el día 
veintinueve de l corriente, a las seis 
de la tarde, en el local de las oficinas 

de l a Compañía, en M a d r i d , Re ina, 
tre inta y nueve y ouarenta y uno. 

M a d r i d , t r ece de diciembre de m i l 
novecientos veintidós. 

E l Presidente, 
J u a n Núflez. 

( A . — 1 . 0 0 9 ; 

M O N T E D E P I E D A D 
T 

CAJA DE AHORROS 
Solioitado dupl icado de la l ibreta de 

imposición número 54.804, a nombre 
de D . Dan i e l Maoíae Ibáflez, se anun
cia será expedido, anulándose l a libre
ta p r im i t i va s i , en el plazo de quinee 
días desde esta inserción, no hay re
clamación en contrar io . 

M a d r i d , 12 de diciembre de 1922, 
E l Jefe de l a Caja, 
En r i que Marza l . 

(A.—1.006) 

M O N T E D E P I E D A D 
Y 

CAJA DE AHORROS 
Sol ic i tado dupl icado de l a l ibreta de 

imposición número 81.082, a nombre 
de doña Teresa Martín Mart ines , se 
anuncia será expedido, anulándose la 
l ibreta p r i m i t i v a s i , en el plazo de 
quince día?, desde esta inserción, no 
hay reolamaoión en contrar io . 

Mad r i d , 9 de dioiembre de 1922. 
E l Jefe de l a Caja, 

En r i que M a r z a l . 
(A.—1.008) 

BANCO DE_ESPAilA 
Habiéndose ex t rav iado los resguar

dos de depósito números 930.838 y 
944.198, de pesetas nominales 75.000 
y 10.000, en Obligaciones Tesoro 6 
por 100, emisión enero 1921, expedido 
por eete Establec imiento en 25 mayo 
y 19 diciembre 1921, respectivamente, 
a favor de doña Concepción Heredia 
Abbad y doña P i l a r de A z a r a y Here
d ia , indist intamente, e l pr imero, y a 
nombre de doña Concepción Heredia, 
v iuda de Aza ra , y D . J u a n de A s a r a y 
Hered ia , ind is t in tamente , el segundo, 
se anuncia a l público por segunda vez 
para que el que se orea con derecho a 
reclamar lo veri f ique dentro del plazo 
de dos meses,, a contar desde e l día 29 
de noviembre último, fecha de l a pri
mera inserción de este anuncio en lo» 
periódicos oficiales Gaceta de lfmiridj 
B O L K T I S O F I C I A L de esta prov inc ia , se
gún determina el art. 6.* del Reg la 
mentó v igente de este Banco; advir
t iendo que, t ranscurr ido dioho plazo 
s in reclamación de tercero, se expedir» 
el correspondiente dupl ioado de dicho» 
resguardos, anulando los pr imi t ivos y 
quedando el Banco exente de toda 
responsabi l idad. 

Madr id , 9 de dioiembre de 1922. 
P o r el Vicesecretar io , 

J u l i o P r i e to . 
(A .—1.007) . 
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